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 Acuerdo SO/AC-15/1-I-2022, por el que se designa la Comisión Especial encargada de elaborar el Proyecto de Reglamento de Gobierno Municipal. 

ACUERDO SO/AC-15/1-I-2022, POR EL QUE SE DESIGNA 
LA COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DE ELABORAR 
EL PROYECTO DE REGLAMENTO DE GOBIERNO 
MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES GENERALES.-  
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Acuerdo SO/AC-15/1-I-2022, por el que se designa la Comisión Especial encargada de elaborar el Proyecto de Reglamento de Gobierno Municipal. 

Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: CUERNAVACA.- ciudad que 
renace.- GOBIERNO MUNICIPAL 2022-2024. Al margen superior derecho una 
toponimia.  
 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES 
SABED:  
 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112 Y 
113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15; 24, FRACCIÓN IV; DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; Y,  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el municipio de Cuernavaca, está investido de personalidad jurídica propia y 
por consiguiente es susceptible de derechos y obligaciones, autónomo en su 
régimen interno, con capacidad para manejar su patrimonio conforme a la ley, 
organizar y regular su funcionamiento; su gobierno se ejerce por un Ayuntamiento 
de elección popular, que administra libremente su hacienda y está facultado para 
expedir la normatividad que regule su actuar y el de sus habitantes; lo anterior, en 
razón a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación a lo previsto por los artículos 113 de la Constitución 
Política del Estado libre y Soberano de Morelos y 2 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos.  
 
Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, en su artículo 24, fracción 
IV, determina designar una comisión especial integrada por un regidor por cada 
uno de los partidos políticos con representación en el Ayuntamiento, que elabore 
el proyecto de Reglamento de Gobierno Municipal, y lo someta en un término no 
mayor de sesenta días naturales contados a partir del inicio de su período 
constitucional a la consideración del Ayuntamiento para que sea discutido y 
aprobado en su caso en sesión de Cabildo.  
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Acuerdo SO/AC-15/1-I-2022, por el que se designa la Comisión Especial encargada de elaborar el Proyecto de Reglamento de Gobierno Municipal. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes del Ayuntamiento han tenido a bien 
en expedir el siguiente:  
 
ACUERDO SO/AC-15/1-I-2022 POR EL QUE SE DESIGNA LA COMISIÓN 
ESPECIAL ENCARGADA DE ELABORAR EL PROYECTO DE REGLAMENTO 
DE GOBIERNO MUNICIPAL. 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se nombra y se aprueba designar la Comisión Especial 
para la elaboración del Proyecto de Reglamento de Gobierno de Gobierno 
Municipal, designando por cada uno de los partidos políticos con representación 
en el Ayuntamiento, a los regidores siguientes:  
 

I) Regidor Víctor Adrián Martínez Terrazas; 
II) Regidor Jesús Tlacaelel Rosales Puebla; 
III) Regidor Víctor Hugo Manzo Godínez; 
IV) Regidor Christian Mishell Pérez Jaimes; 
V) Regidora Mirna Mireya Delgado Romero; 
VI) Regidora Yazmín Lucero Cuenca Noria; y, 
VII) Regidora María Wendi Salinas Ruiz; 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En términos de lo previsto por el artículo 24, fracción IV 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, se otorga a la comisión 
especial para la elaboración del proyecto de Reglamento de Gobierno del 
Municipio de Cuernavaca, el plazo no mayor de sesenta días para que presente al 
Cabildo, el dictamen del Reglamento de Gobierno Municipal.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento; así como a 
las demás dependencias de este Ayuntamiento para realizar los trámites 
administrativos correspondientes para dar cumplimiento al presente acuerdo.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación 
por el Cabildo.  
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Acuerdo SO/AC-15/1-I-2022, por el que se designa la Comisión Especial encargada de elaborar el Proyecto de Reglamento de Gobierno Municipal. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos y en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el “Salón Presidentes” del Museo de la ciudad de Cuernavaca, en la 
ciudad de Cuernavaca, Morelos, al primer día del mes de enero del año dos mil  
veintidós. 
 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL  

CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO PÉREZ 
CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO  

 DE CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
 

En consecuencia remítase al ciudadano José Luis Urióstegui Salgado, presidente 
municipal constitucional, para que en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos y 
por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, mande publicar el presente 
acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la Gaceta Municipal.  

 
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL  
CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
 
 
 

 


